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diariamenu en su Imprenta 
calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

TN-Sb vendo en el mismo establecimiento 
rjuv Libreri l .lo D. Jayme Hernández, cnbt 
J ¿n Gabriel No. 63.— En el almacén di 
I) Ma inel Fernandez, calle de San Carlos No. 
Vz ¿n ln calle le San Miguel, F.«l.ima del R^y en^ canina «Ue’de S. Felipe, baje 
los altos del Dr. D L. Obcs. ___________

ALMANAQUS.
SABADO—San BwnaW «P-

Sale el Sol» la5 7 ’ ~9.
Se pone............................‘4 ld- v 51 ,d'

FAS3S DD LA LÜWA.
3»l 33 S2B3 3D533®o 

O. MENGUANTE. 
E15álas2y 19 le1» tarde.

NUEVA. 
El 13 4 las 4 v 42 ni. do la tarde, 

c. creciente. 
El 21 4 las 11 y 9 m de la mañana.

LLENA.
El 28 4 las 2 y 8 ms. de id.

SE FEETIL Vkn.t 
el Ri > Janeiro ó cualesquier 

puerto del Brasil
El B 'r«rantin G dota argentino 
PROVID» NCLY, de porte de 
166 toneladas, su capitán José 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su ■ 
capitán abordo ó a Francisco M núes, corredor 
Marítimo de No. calle do Sn. Felino No. 47._

p a raTl rIoTjan ki ro.
LI Bergantín Polacra sardo 

’vyT.'jy “ Horcules,“ no admitirá mas 
que paaujaros para lo quetiono buenas como 
dictados : ocúrrase á su consignatario Don 
Lazaro Luis de Marta, ó á Francisco Mai 
nes Corredor Marítimo de No. calle do San 
Felipa Nuni. 47.

PARA 
P.ZC JANDT?.O .

Admite solamente) pasajeros 
la muy conocid0 G'itata nri. 
ental BELLA* TERESA,! 
la que darala vela á finos de‘ 

la actual semana, los SS. que quisieran i 
aprovechar do esta ocasión para trarladnrse 
4 dicho punto puede para tratar apersonarse 
con su consignatario Cipurro y Castro.

AVISO. |
R dnsoa conchavar una parda, para el, 

* servicio interior de una «asa, y plan-' 
'’har.—El que la precise ocurra á la casa N ».| 
27, callo de San Gabriel. M 18—3p.

OJO! OJO!
E vende en precio co.nodo la pulper' 

frente la barraca del Eataijo. Hace mn 
buenos diario^ con poco principal; el ducñi 1 
vende por hallarse, comprometido á irse par 
afuera; ocúrrase á dicha pu'pería calle de Sar 
SebastianNo. 1. donde so encontrara con quien 
rntar. ni. 5 I

El.

CÍHV&SOS
DIAS EN QUE SALEN

DF.ESTACAP1TAL.
Para los Ptieldm. del Interior. 
.......¡o, 8, 16 V 24 de. cada mes.

33 333333^^.^333 
Para los Pueblos del Interior. 

Para la carrera de Chile el...16 de cada mes. 
Para la de Santa Fé el....... 19 id. id.
Para h del Perú el........ 2 y 26 .id. id.
jMWiLiimwrjBilimiLll!!!!"

BURDEOS
ara pasajeros solamente.)
El muy velero berganrin francés 

DOS EDUARDOS," forrado y cía 
vado en cobre, su capitán Aubert 

saldrá para aquel destino precisamente por 
c.mtrata el 25 de Julio : lo? SS. c^ue gusten 
aprovechar esta oportunidad para ir de pasa- 
ge, e-»contrarán buenas comodidades y exce
lente trato : ocurra a sn« consignatarios

BING Y PERNIN,
Cane de S. Lnis, al lado del café de la Alianza.

PARA LA H ABANA.
T Pasajeros solamente.']

£££>. E1',1"nn''íO B(rsa,lli" p''l,cra 
sardo Cokcordu, saldrn pnra 

a.mei o.íüno dontro do pocos dias ol qn» 
oidora aprn-ochar esta oportunidad ancón. 
' « 1 _ Arvmzar*irln Hnctrará en €«----- - ~ .
V un buen trnto, ocurra ti sn consignatario 
(». Lnz.ro Luis do María ó i Francisco 
Mainns corredor Mari imo do No. Callo 
de San Fe'ipe Nok 47.________________
------------------------P A R A

’aid j vsiai'RO.Se fleta la sarda Fe ice.
de porte de 75 toneladas, el que 
quiera cargar ó ir de pasap 
ce rra á sus consuma tanas 

___ _ losSS. Bert au Le-Breton y 
Ca. ó á Francisco Maines. Corredor Maríti
mo de N. ® calle de Sn. Felipe N. 3 4/.

esto buque las mejores comodidades
________ x ooncin’nnt n ríi»

.Mí

jio

P\RA
CAH11 N ’Rl

[P1SAJERO8 SOLAMENTE]
¿g- La velera v de primera clase frasrat j 

sarda EOLO, au capitán Vicente 
Gi anebló, que IJecrará á este puer

to a fines del presente mes de Buenos A?res, y 
saldrá inmediatamente para los puerros indi 
endos: admite algunos pasajeros, oara los que 
tiene las mis espa ciosas comodidades: ¡osqur 
quieran aprovechar de tan buena oportunidad 
pueden ocurrir a tratar con su consignatario 

JOSE GESTYL,
Calle de San Felipe. jun 8

PARA. LA CORUÑA Y SANTANDr?
Saldrá sin falta pnra el 15 de Junio 
el Bergantín Español EURO; ad

mite pasngeros, para los quo tiene excelentes
comodidades. Para tratar ocurran á su Consig 
natario Do. Publo Z Trilla, calle do Sn Pe
dro, N. 0 54.

PAB A
Pasajeros solamente

x-Cel La barca francesa “INDÉPEN- 
u DIENTE, capitán Labeihe, saldra

para dicho destino el 30 del cor
riente, y admite pasajeros, para los que tiene 
ias mejores comodidades. Para tratar vease 
con sus consigna • a ríos „ „ rr , r»

GVEUIN, REBOUL y Ca. 
No. 221, calle de san Pedro.

“SB~V3ÑDD, „ j
-C-íTL La gmeta argentina RQSALIA, de 

po;te de 22 toneladas, de coustruc- 
cion dublé,de maderas de algarrobo 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pies 
IngleiC. de lar<?0 y 15 de ancho y 6 .le puntal 
?;f que se interese en sn compre'puede ocur
rir a su colisión ,tar:o D Josb Gestal, o a 

FRANCISCO MAYNKZ,
Corredor marítimo tío número, 

j 10 No. 47, calle <le S. Felipe.~ 
PARA EL _

KAVRB DS GAA3ZA,
Pasajeros solamente.

La barca f-aacesa ERNESTINA, su 
capitán M .loscot, saldrá para dicho 
destino el 25 del corriente Junio, y 

admite 2 ó 3 pasajeros para los que tiene las 
mejores como li.ladcs. Para tratar víase c >u 
sus cousi-natar na „

GUICRIN, REBOUL Y Ca., 
No. 227, calle de San Pedro.jio

IPiM T
GIBRALTAR.
SALDRA dentro de pocos días el 

Fh muy velero v acreditado Bergantín1 
í Sardo Correo; tiene la mayor parte 
su ca-gamento contrata*lo y solopodria reci-i 

bir como 1.500 cueras; tiene para pasafforos lasl 
mejores comodidades; ncurrese a su consígnate-! 
rio D. Lazare Luis de María.—<5 tí. Francisco' 
Mnincs Corredor de N.° callo de San Felipe;
N. -17.

EN LA LIBRERIA PE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan do venden los siguientes libros,
AfaieZas.

De TFzWer Sceft,—la Cárcel de Edimbur
go ; Roberto, conde de París; Castillo de K>- 
nilworth ; Oficial aventurero ; Quinlio Durva!; 
Anticuario; R''gacon'ct; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de LammcrnuK>r.

Pc Coovr, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo; li.s M’ihieanos

De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelas- 
uprrsiles y BiHamunda: Rinconetc y C-"ta<ii;¡ 
111o; el Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitanilla de Madrid; El Gran Ticaño.

I)p L^sog^, —Gilblas; el observador nocturno 
ó <*’ D'ablo Cojudo.

De Lord Biron, — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; ArnffHo; Beppo; el Sitio de Is 
mai!; d Sitio de Córinto; Mazer»

De Chateaubriand,—Ata.a y Rmé ; los Mar 
t'res; losNatches ; el G«mio <id Cristianismo 
Opñ'C'Ho sobre la Grecia; el Abeuoerrage.

De Coska V yo.—Ensayos poéticos; el Bo- 
véano; el cid; la Huérfana de Misolongi; el' 
Joven Elegante; Amor v gloria. , - ............   -

A.Arf.-^PuiA-UÍRcfeKk», Ib4boe¡ cl pureMear ,„„e,as y a laaze.as en d ..
Rcne<r3flo (cajitas- Quten lo entregase en’a botica de D.|

DsVaitdcr Pride.-t.as Palrierea; Lo-1 Neniando Se.vn, ó en esta nnnrenla s-r’a bien 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Fli-|(» atl”ea'°*' Mayo, 2/ 3p.
bustero. i. ‘ ———

- . . || SFa
Obra^ de Moral'n ; Gnay, curso do historia; - yfV precios muv equitativos ñor chancela- 

Moral Universal; Buenx, principios 61'síífi- cion de cuentas los siguíeutes articu-
I eos; Esta lística do Emaña-en 19 -5; Obras.de |]o/ ; piedras cuadradas de canteras de España 
Young; Matilde ó las Cruzadas; Continuación l(ie4 yp vara, pizarras grandes y chicas p¡ 
a la Matilde; Compendió de las C'"uz id-s; Ce-¡ - • ' • ’ —•---- • >
menterio de la Magdalena ; Pablo y Virginia ; 
Cornelia Bororqvia; elHúzar ; el Castillo de, 
Murtenau; ’a Familia He Primroso; Numa 
Pomn’lío; Voz déla Naturaleza; el Duque.- 
do R -i-stad ; Ilustres Americanas; Jicnfo-caí; 
nríucipé americano; el Ensebio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Caitas Persianas; Cartas de Jacobo 
Oortis; Cartas d-Lord Ch'-storfiéld ; Id. de 
Ñapoleon; Llórente, apología católica; María 
doBolbña; Anastasia; Roynaldo y Elina;
Cabañero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Corina ó Italia; 
F’lora ó la niña abandonada; José; Meinor a; 
de Comingc; Alejo 6 la Casita» elRobinshn; 
el Robmson de 12 unos; Evelina; Estela ; Ga- 
¡atea; Gonzalo de Córdoba; el Valdetnaro; 
•as cañas de] Tibor; Darmeu ó el Sordo-murlo, 
Luisa do Ciemont; Da. Ines de Castro; Z ■- 
•na ; Carlos Barimore; G iznnn de A'firach ■ 
la princesa de Voltenbutel; los Tres Gflblase; 
el Bclisark); Mr. Botté; Angela y Juanita; 
el hijo del Carnaval; Stimny en la primará 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
Arte dé conservar la belleza; Laséaris ó k> 
G-iegos; Clara Harlove; el Castillo Negro;’ 

•1 Castillo M’sterioso; la procesa Amalti; A>t< 
de Amar ; Poesías españolas de Quintana;. 'a 
Hondada;. Venida del Mesías; Jerusalen Li 
bertada.

SE VENDEN
Ties irooillas de caballos bien enta

bla as, establecida en el Cerro, y se 
t duran en Yin precio mny equitativo. 

La persona que se interese puede dirijirse a 
eeia Imprenta. -junio 10

HISTORIAS.
Jayme 1 ° de Aragón’; do la Inquisi- 
Amér ca por R b nut'; del Comer-

SE VEMWE
A armazón deuna tienda saslrorta '■ 
la casa de D. Antonio Montero 

El qne so intc- sn puede ocurrir 
nwmoy hallará con qiion tratar. 
¿Viso DD'rrPOL
■mUIEN hubiere perdido una noeh.

n pres-nte aernana Uii bs inmed-' 
■os de esta diudad unos pañuelos d- «. <¡ 
•' bolsillo, puedo ocurrir á es»a üci p. • 
¡ando )as señ w Icserun entr.’gad***;._ M
udco, 27 Je Mayo de 1836------- B°LA IV CH

ItífíR :io EN PARTICULAR. I
¿"2*4 atisfecho el que firma de no tener en pla- 

za con fecha anterior á la de hoy cuen 
ta ninguna pendiente, que legllment.

pueda cobrársele previene nue en las nnnnmt- 
rnble, transiciones que por su conducto se Iru- 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
i*i oluntario haber dejado algún vale ó bier 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
ehanceludas : y para en.lo sucesivo evitar re- 1 
clamaciones de todo genero previene al pu ! 
blico que todo c! qne se encuentre con cuenta 1 _ ■ ,. - - r •
6 documento de cualesquiera clase con elH'o'ninos americanos, a. prec’us muy equ.itau 
•que firma la pr.csenic en el termino de 15 dias ílP^.Í n;,yur Y V el de forte te piano s- i
en el concepto que pasado este termino no re-l pl>fiead° y reducido al urden atural. Abrii i

AW»
JJTIN la librería de la calle de S~n Pc 

contigua a la S-Js de Comercio, se • 
de—La Li'iedtad de los Mares 

Gobierno Ingles descubierto.____ L,.
muso _ surtido de Catones y Canilles de . 
ña, dispuestas para uso y fácil iutebgcr*«4 - -

vti vi uuiiccjjtoqm-pusuau cbw ivriuuiu nu re
conocerá ningún documento ó cuenta de f ha! 
anteriora ln de este’aviso.------Montevideo
Mayo 27 de 18$.—CAYETANO REGALI \

SE H\ PERDIDO, 
ridiculo de terciopelo morado desde 
el Cordon hasta Montevideo, con llave

AVH”© 
g^N la calle de S ui .Luis N > 70, f¿.-::- 
’a'J al Consulado, se vende un mostrad. - 
• •" un a*mazon casi nuevos, y alguno t 

tículos de pulpería a precio rnuy esput o.. . 
la persona que se interése en su compra o . 
ra a la misma esquina que hallará con qn.. . 
'-rntar. mayo 23 3p

- .------- = • . f - - íl>rútechos v pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
mitieas labradas de id El que guste, puede 
curnr a! almacén de D. Lázaro L- de Msria.

S’sj,
patronato de una culona africana, d> ¡

i edad como de 16 -ñon,' el que se frite 
■’ * résc en su compra puede, ocurrir á la 

calle de San Fernando No. 17. Marzo-25-*-

D D
‘ionj'de r
ció dedos Romanos ; Natural de lo5» animales; 
Ir C1 •I*'.libia; de Napoleón; de Méiico ; de 
Gibraltlir; de la Revolución de Méjico; dei 
trenrral Mina; Viajes del Joven Aaacarsis, 
láminas.

nbia; de Napoleón; de Mé¡ico 
r; de la Revolución de Méjic-

Compendios.
Do la de España; de Iop-laterra ; de Portu

gal; de las Cruzadas; de Colombia ; de la I i- 
quisicion; de la Romana; de la Sagrada ; de ’a 
Griega ; de los Arabes; de la civ I; de los 
viajes de 4nacare •; discursos sobre la historia

AVISO AL PUBLICO.
En el almacén de zapatos de D Anto- 
nio Tabulara, calle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado un 9ur- 

I tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
estación. m 27 tfc

PAR Y '
EETllO GRiNBB

SALDRA on los primores dias del 
mes entrante do Junio el hermoso 

y muy veroro borgantin amoricano Williajv 
& IIenry, capitán Windsor : admite floto y 
pasajeros, para los quo tiene oxcolontos como, 
didades, ocúrrase á tratar con sus consig
natarios,

111 21 ZlMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

COKESCIOJ'
DE

OBRAS T D 00VM3NT0S
RELATIVOS A 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAB PROVINCIAS 

333 834) 33 ÍLiX ¡Pi&'S&o

f^N la Libreta de la calle de San P->H > 
. contigua a la Sala de GGrnerc o 

a a ondeo tas ó eras de!—Barbero do • - 
vijta, Otelo. Z'l nira, Armtda—Y asi mi 

se venden juegos completos de lotería, p-¡ . • 
entretenimiento de las familias en las noi 
de invierno.’ mivo 28 J

AVISO INftílUSANTi/
vende un solar sito eh la Armada a i 
mediaciones de la capilla del Car 

podando por el Norte cutí D. Fr. ncisco G 
’b-rrez por.el Sud eos O. N. Ortega, i- 
Oeste , calle por medio con Gutiérrez. R - 
guez y Castro, y por el rste c:<lre por 
con D. Lucas Obes,, con 4620 .varas cuadra 
El 'nmsé interese en su cíxnnrn ocuon- a) ; 
ño de -’os Padres, calle de S. Miguel No. 1 '. 
que bailará con quien trat?)r. m ¿6 sp

£D VS^DD
1 g | NA carretilla con todos sus útiles, con 
’■ tres muías superiprée, bien conocidas 

en la playa : el que se interés • ñor ella, ocur. 
ra á ta calle do San Fernando, frente 4 ln ca. 
su de las Sras. de Vargas. M 21—

“SE~HA DESAolRECIDO T
EL día 29 de ’Tivo nn ésetavo de
l). Ant-mi") Miit.ijrell, qu • vendía 

esfiecius' por fuera y dentro de la capital; Su ' 
■'omhro Francisco, nación Q lisáma, edad de 
35 á 40 años, estatura entre ‘pMtz.i y media
na. dientes p i iiengildos y íbs iseados, per- 
cu an corto, cuerpo ni m'iv 'g>rdo ni muy 
flfm, ujos grandes con r’atmtlés de sangro,! 
una señal en la fr»nto superior do la c*.'> z-ij ’’ 
que se le peló y quedó como una callosidad l 
■leí diámetro de 3 pulgadas do ancho y 5 de ip 
largo déla cóntiriua'úon de carg'-ir la qui-l ¡miento, 
tanda, pies y manos chicas—chapona dejj f’-—* 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón de •—-——---------- --
paño color polvillo, camisa blanca, gbrrn 4 DO MÍ( I- ■’
marin. ro ingle» y zapatos u-a.l-s, Qni.m loíl,' ' ¡y ;.N ¿r¡i nr„t:.,¿|. r,„r '
■reíante á »» dueño eolio d -1 Muelle No. 53 I d..n,ip.,, ,a (

s.rá gratificado con 10 patacones den, ro ó de San Ja -qoin cum nú n. 60 d,....|e ,.f 
■dmmuros do la capital; pero siendo .TO „,s wrv:,!¡0, ,, ,• ..

cualesquiera otro punto aetá arreglado 4 la saque p.. .rúdur I. e.m, csd.-dib.-i . á b.s ., . 
'iismncin, ______ .1 3 3|> quieran dedicarse 4 cal arlq. j 4—3-

AVHO OFICIAL.
Ministerio de Hocir ud t.

L Gobierno ba acordado se saque n yrr' - 
:e por el t-'i-mmo de un ¿ño el dme- '• • 

de corral’a-de San Salvador.-y ha ■<
se recíban cni esta Si-cretaíin propuestasba.- - 
el dí-« 27.*t l entráu e mes de Jimio.
. ñlordevideot jifayo 27 de 1836.

’’£’p VUN-'Q dispuesto el Gobierno ? > 
¿ííncá remate ppr p.l tér -mó He 

njj.» eiderecho de carrd s de .Soriqro, se ■’ 
proposiciones : <»■>. .eraría de cs<e M>>- 
bio'hasí) él C ’ 2? ■ -.rrat *e mes d* Ji"
(lo que hace §úUf a;. « úbiieo pnra su cooiJ- 

I Montevideo, ,Áíeyo 27 de J836.

SE NECESITA '---------------------------- -------
el quo gusto ; HU EN
...... ©

A

ELAGENTK DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑ

OMPRA tros criados que sean domad*, 
res —-El que quiera venderlos encon

trará en su oficinu, sita on el Por on Viejo, á
m 18------- Manuel Correa.

!<r*YN oficial do barbería;
í’ J ocuparse puedo ocurrir á la tienda de/rí 

D. P-'dro Cqcliaravilla, calle de San
Gabriel, al concluir la primer cuadra do lu y bion tr ibiijodas sus dim-Asionv^ 

¡cuartas 11-5 y mo<lin.-12 con '5 L 
mente doc'* carretas de e imi> >ñ qtf • <• v

• | derán juntas como igualnu -tetm.’i con^i.
NA esclava como de edad do 24 ail.-s d„ do |»s nwjoreawad. ra d,-l C-dio,. ■ 
_ sabe cocinar, lavar y planchar: el el rod„,!o „8 du |opnc|,o : estas re,4 v n

_______ _______ ..............._ _ & 
uatro . docehas do pnerlus nu-.v.? 

madera del Parjgtmv, d.-l u.- jor g 
_____________ *__'|<Í 101

PARA EL RIO JENEIRO.
Ipa9aGERO9 SOLAMENTE.]

CitGL EL Bergantín polacra austríaco 
Occúudavo, an cnpitan José Ve 

renn, *u‘drá para aquel destino precisamente 
por contrata el 6 de Junio, ol quo quiera npro 
vecliar osla oportunidad á los que se los ase. 
gura las mejores comodidades y un excelente 
trato puede ocurrir á su capitán abord »ó á 

Francisco Maines, 
Corredor Mari timo da N. ° 

Calla do San Felipe N: 0 46,

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En ol que se incluyo la lista do los SS. sus- 

criptores, los que pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayme Hernán
dez, callo de S. Gabriel, y satisfacer la sus. 
cripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en lu quo hay varios ejempluros de 
muestra.

El ájente de negocios de cam 
paña vende 

terreno do 13 varas de frente y 50. 
4*0 de folíelo, situado en frente <1>» la 

Capilla del Cordon, en el quo hay edificado 
sala y aposento quo falta techar con un 
corralón correspondiente, y se hace a tasa, 
sion ; el que guste tratar ocurra á la ofici. 
na cita on el porton viejo, en donde celará 
Manuel Correa.

“se"vende
URRON de alicante de superior cali
dad á 5 reales libra, eR la osquina del1 
Porton do D. Luis Lamas.. M 211T

EDICTO DE POLICIA. 
nKpropietarios de las bestias que se en 

cuentren sueltas por la ciudad pagarán 
•uatro pesos* de multa que la superioridad ha 
lesionado por quejas repetidas de algunos ve- 
inos, que la Policía le hizo presente, con el fin 
¡e evitar desgracias que han estado a punto 
’e suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
-ino ooho dias dormios do la fecha.—Moute- 
. ideo,. J uuio 9 de 18'36.

1L P1BMCO
1 Jj¡J¡ L escritorio del Dr. Varela so ha Irosla. 
'-4» dado á la culta de Sau S -bastían, al Ja. 
do del Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado, 

m. 16—8 p.

plaza para el Fuerte 4 mino izquierda, j 3
5D”V2NDE

rr
. • • . a,l.<IUMa> r-c» MU lUIICIVH1* • UBI '!> 0*110 ' V

que so intereso », su compra ocurra 4 la ca. (h, por r„..in „„ly „rr,..,|luI . „ p, ,z„ 
De de Suri Miguel Núm. 20; j 4- * •
— A. tó' V U W
y^UÜARnO KKETSCIIMAR,,

_ nrn*.7______J 4 JP> ' gun convengan entre los cnmprtu.'nres y
_______ __ # .Vendedor Para tratar tle unas v do ot ■ 

------- KkETSCHM AR, antiguo apersonará » en la calle S in P« !.- 
Agrimcnsor e Injdniero Civil, em- ^°- úse.; la casa de negó, o ur s<> ha 

plendo on San Francisco de Paula, habiendo situaua vnjo la sala del Co«n ció. 
obtenido el correspondiente permiso del Su j1' '—-----
jpnnor Gobierno, partí poder ejercer su pro
fesión on lodo el territorio de esta R públi-j 
ca; tiene el honor de ofrecer sus servicios á 
este respetable público, en los ramos do 
mensuras’, arquitectura, trabajos hidráulicos 
y oonstruccion de puontes y caminos públi 
eos; lisongeandose quo la practica que ha 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos años, le pono en el caso de poder 
servir á la mas completa satisfacción de las 
personas quo quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo adornas la mavor exac
titud, y brevedad en el desempeño do sus 
trabajos.

Los Señoras qun deseen ocuparle se srevi- 
rán ocurrir á la Sala de Comercio, callo de 
San Pedro Número 80 en dondo hallaran 
con quien tratar.

'HTU'í.
OS Síndicos d• ■ su Concurro suplican 
á lus SS. Acreedores se sirvan ocur
rir á la casa del Sr. Djis.vmlu rp, ■■-. ' 

de San Francisco No. 70. e! Jueves» pióx 
9 do Junio, á las 12 del din, para imponer; • 
del estado d<■ las cuenta?, con el fin de pro. <■ 
der al reparto del resto do los haberes qu< s.« 
han podido recaudar. J

CE VENDE
UNA tienda en la calle de San Pedro No. 99 

casa de D. Agustín Castro: e'. que se interese 
i puede ocurrir a la misma que hallará a su 
• dueño con quien tratar, seguro de que el veñ- 
■ dedur hará cualquier rebaja por querer redon

dear dicho negocio. jumo 10 3p

SEVE%»E
‘iT^NA pulpería recien puesta y acreditada, 

el nucía quiera comprar puede ocurrir 
i la casa N. ° 141, calle de San Luis.

SE VENDE.
N negro do campo, como rio ediul de 
30 años. f-1 quv |q quiera copiprá. 

nuede verse con D. Lorenzo ’ m n za en mis 
almacenes en la Ptaza Muyorde *»ta ciudad.

Junio 6—3p.

N la Cárcel púdica da la Villa tic S. 
Joí-6, -o halla pr.-bt» ut* negro llurn i-

SE VENDE. | do Juan A ntonio.'qtié fié aprehendido p i-
TON criado panel aervicio.de una cata y ■quo'U P-ticH. y confio» , nr ere r.'

cocina : qlque se interese en su com- Bernardo v.g , vecino do la Villa d - S.n>. 
praocurra á la calle do San Cario. No. 142.' ^ae, juruUtúuu do AUuiia. 4 6—

Obras.de
aervicio.de


INTERIOR. i. I jarse la inviolabilidad á quien 
i- <e quitan los medios do ser

desconocía que tal vez setía'|utra regla que su conciencia;

io esto ln£»ar, porque el Go. 
'ierno después de haber di- 
ho en su nota que el decreto 

í que ella so refiere había sido 
.spedido por ol abuso de una 
práctica seguida en otros ca
sos, ha reconocido su error 
posteriormente por cuanto ha 
mandado cumplir el que re
cayó en las solicitudes de los 
SS. Poyo, Hacdo y Luque3 q’ 
es de igual naturaleza que e1 
decreto observado. Relati
vamente al otro punto, abra 
zaniío dichos artículos todas 
las a’ribuciones do los-'dos 
Poderes, y no precisando el 
Gobierno cual sea su duda, 
esto es, sobre cual de las atri
buciones ha de recaer la es 
plicacion, se le d'ce q le es de 
necesidad lo esprese para que 
la A. G. pueda ocuparse de 
ello.

Dado el ponto por suficien
temente discutido, s i puso á 
votación el párrijb quinto con 
la variación del tratamiento 
hecho en los otros y resultó, 
aprobado.

Anunciada la discusión del 
6 0 período, q le empieza a-~i.il 
Por los principios universalments'\ 
reconocidos; el Sr. Barreyro 
indicó, qne creia debía volver 
este asunto á la Comisión pa
ra que variase la cbncltision] 
le la nota ; pu s que desde 
que el P. E bahia reconocido 
últimamente en el hecho de 
haber mandado cumplir el 
decreto de que acababa d<- 
hacerse mérito-, que estaba 
en las facultades de las CC. 
espedir resoluciones especia
les que concerniesen á uno ó 
mas individuos, le parecía q’ 
era inconducente todo lo qne 
se ib* diciendo de este pár
rafo para adelante.

El Sr. García (D. Solano) __ ______ ____________
contestó, que la Comisión nojdentru del suyo no reconoce 

oportuno que la respuesta al 
Gobierno fuese concebida en 
otros términos, después que 
este había vuelto sobre sus 
pasos haciendo cumplir la 
citada resolución; pero que 
como en ella era necesario 
contestar algunos principios 
equivocados, vertidos en la 
comunicación del Ejecutivo, 
creta que la nota podía pasar
se del modo que estaba re 
dactada.

No haciéndose ninguna otra 
observación, se pasó á votar 
sí se aprobaba el párrafo sexto, y 
resultó la afirmativa.

Puesto en discusión el si
guiente, que entra diciendo 
“el principio de la igualdad" 
el Sr. Barreyro dijo : creo que 
esta es una objeción contra 
la nota, uniendo los concep 
tos do este párrafo con los del 
siguiente; porque en realidad 
por lo mismo que el Lejisla 
tivo no tiene para el ejercicio 
de sus actos otra regla que su 
conciencia, y confesada sin j tiempo de la Asamblea Cons- 
embargo la posibilidad de laj tituyente de Francia, ó que 
injusticia en ellos, so mani l nuestras CC. tienen el mismo 
fiesta la necesidad de medios! poder que el ziejo omnipotcn- 
do restringirlo, y tal vez losjto Parlamento Ingles—Quo 

para ejercer la censura, se 
habia considerado aislada* 
mente esta parte do la nota: 
por que á no hacerse asi no 
podrían sacarse las deducio- 
oes que habia sacado el im
pugnador —Que examinado el 
sentido figurado que envolvía 
este periodo, con todo el con
junto con que tenia relación, 
se vería que no era un absru

los poderes, solo puede de-|do ó una heregia política,

tratarlo, dobia admitirse á db 
cuRion particular; y que m 
pudiendo dudarse de la con 
veniencia que resultaba de 
ocuparse del presente, pues 
se versaba nada mcno3 qu- 
sobre las atribuciones del P. 
L. y las del Ejecutivo, era de| | 
necesidad entrar á conside- i 
rarlo en particular. ! i

No haciéndose ninguna í 
nt--a indicación, se pasó á vo- i 
tar sí habia de discutirse en par - 
ticular la minuta de comunica- ' 
cion, y resultó la afirmativa.

Abierta esta nueva discu- I 
sion, se sujetó á ella el pn 
-ner periodo do la minuta, t 
hasta donde dico se respondí , 
a V. E.; y el Sr. Barrey.o ob 
tervó, que le ocurría en cuan
to á la redacción, lo que ha- i 
bia dicho otra voz con motivo 
de una comunicación pasada 
por la Cámara de RR. para 
ser dirijida al Gobierno, cate
es, que no consideraba pro
pio que el C. L. diese trata
miento; y que quisiera de con
siguiente que en esta no se 
usa'a de él.

Habiéndose conformado el 
miembro de la Comisión, -se 
sostituyo la palabra de V. E., 
que está al principio de la 
minuta, con la de! Ejecutivo-, 
se suprimieron los otro■< dos 
iratamien'os que tenia la pai
te que se discutía; y en lugar 
de se responda, se puso se con
teste.

Hecha esta pequeña cor
rección, y no tu nando la pa
labra ninguno de los Sres. se 
pasó á votar esta parte de la 
minuta, y fué aprobada.

El segundo, tercero y cuar
to párrafo se aprobaron.suce- 
sivamcnte sin la menor obje
ción, omitiendo solamente el 
tratamiento, y reemplazándo
lo con el Ejecutivo.

Declarado en discusión el 
quinto periodo que empieza 
diciendo "este sistema tiene 
contra sí”; el Sr. Pérez mani
festó que deseaba oir del Sr. 
Senador que sosteina el pro
yecto cual era el asunto que 
se proponía la minuta de con
testación; por que parecía es
tablecerse por p incipio, que 
la confusión de la nota del 
Gobierno no dejaba conocer 
el objeto principal de e'la, y 
q’ se decía que si eran obser
vaciones, correspondía con
siderarlas en CC. reunidas, y 
si importaba podir la inter
pretación de los artículos die
cisiete, ochenta y uno y ochen- 

j ta y dos de la Constitución, 
| debia hacerse en Cámaras 
I separadas: pero que no ocu
pando hoy al Secado ninguna 
de estas dos cuestiones, creia 
que debia suprimirse todo lo 

> que era relativo á la esplica- 
cion de los citados artículos, 

i y lo concerniente á las obser- 
' vaciónos; sobre lo que quería 
que ilustrase el encargado de 
la comisión para poder con
formarse con el periodo que 
ocupa á la Cámara y con los

El Sr. García (D. Solano) 
dijo: es exacto que la nota 

_________________ ____, ,1 del Gobierno es confusa, pues 
honor d. •wjur.rt'-loto. io. .«ntinii.ntt,Hnpor una parte hace observa 

decre,° 9”e 1(1 oca- 
"__________________________ísionó, y por otra pide que se

Sometida á la considera-jespliquen los artículos cons 
cion del Senado en discusionítitucionales ya indicados.— 

.. general la minuta de comuni ÍBien sabido es que las obscr- 
lifcacion que antecede, el Salvaciones han de tomarse en 

~arcia (Dn. Solano) dijo, quelconsideracion por las Cáma-

forma constitucional quo corresponda, ha | 
¡acordado en sesión de esta fecha se responda 
á V. E.

1. ® Que correspondiendo por una par. |
te el considerar las resoluciones devueltas , 
con ohjncionrsy observaciones á las Cáma
ras reunidas, y el hac«r la interpretación de < 
los artículos constitucmnalos á las Cámaras < 
separadas, y dependiendo por otra parte, las ( 
objef iones y observaciones hechas al espro. 
sado decreto, de la interpretación quo se; I 
hiciese de los artículos citados, habia resu- j 
elto ocuparen do la nota en cuestión en cada 
una dn las Cámaras separadamente. I

2. ° Que no determinándose en dicha 
nota las palabras precisas qun pudieran < 
causar la duda propuesta, sino tomandosojen 
globo los artículos qun comprendan todas! 1 
las atribuciones do ambos poderes, tampoco, 
po»irá precisarse la interpretación que a0 
exijía, en firma do ley, corno correspondería < 
en el caso que la consulta no fuese al mismo 
tiempo una reclamación de las atribuciones 
qun V. E. contempla peculiares de su poder

3 ° Que considerada bajo este punto de 
vista la nota á quo sn contesta, la teoría . 
adoptada por V. E. oslaba reducida á qu* al 
P. L. solo corresponde el establecimiento do 
reglaR generales, v á los otros poderos sn 
ejecución ó aplicación á los casos partícula 
res comprendido? en aquellas s 'gun fuesen 
de su privativo resorte; y qne por consigni 
ente podrá el C. L. sancionar una ley quo 
reconozca la deuda pública en general, pero 
no ordenar el pago de una deuda particular.

Este sistoma tiene contra sien el concoo- 
todo la A. G., la autoridad de los ejemplos 
que aunque V. E. califica do abusos no prue-i 
han menos la intehjencia que han dado lo
dos los poderos al texto que demarca su,? 
atribuciones respectiva» Al detallar bij 
Constitución la del P. Legislativo, emplea : 
la palabra Leí en su acepción mas estensa.l 
comprendiendo h ijo esa denominación todo 
genero de resoluciones ; pero en el Regla
mento do debates de la A. Constituyen lo ( 
adoptado después por ambas Cámaras so 
haqe la distinción de proyectos de Ley y 
minuta de deciétn, definiéndose estas eu¡ 
términos espresos...“T»«da moción que tonga 
porobjotoun caso especial, uno ó muchos 
individuos. No siendo asi dudoso el signi
ficado do «st» voz para nuestros con^u'u-, 
yantes, y habiendo dispuesto en el articulo 
148 que las leyó? antch vijontes se derogaban 
ñor las leyes y Decretos que espidióse el C. 
L. es evidente quo le reconocieron la f (cui
tad de espedir, en todo lo que ora de su 
atribución, no solo roglas genéralo?, sino 
resoluciones esf ocíales quo concerniesen á 
uno ó mas individaos.

Por los principios umversalmente recono
cidos, y tambion por nuestras leyes el lejía 
lador puede dispensarlas haciondo acepcio
nes encaso? particulares: así nadaos mas 
frecuente quo la dispensa do la edad para; 
los monores de 25 años que autos do cum
plirlos no puoden poT la ley gonoral admi- 
Inistrar sus bienes; dispensa que no puede 
I hacer otro podor. Esta atribución quo 
funda en ol principio de que la presunción' 
do la ley dobo ceder, A la verdad, es mas 
perentoria en el silencio de la ley.

El principio do la igualdad no es mas 
aplicable al caso on que so ordeno el pago 
do una deuda particular, corriendo-™ el ri 
esgo do quo no gocen de igual beneficio otrop 
cuyas reclamaciones fuesen mas justa» que 
al caso en queso ordenase ol abono de la 
deuda de uní época privando do igual vori 
taja a los acrehedores de una época mas an 
ligua, y de titulo» acaso mas justo*.

Si esas resoluciones aisludas dan p >r re
sultado eccpcionca personales, en el sentido 
que so dán á favor de una ó muchas porso 
ñas en quienes concurran justas causas pa
ra fundar aquellas, no pueden ofrecer, el 
menor inconvonionto. El Ejecutivo hace 
con tanta frecuencia, como legalidad ocap. 
ciones en lo quo tiene do discrecional el 
ejercicio de su podar, y con mas rnzon el 
Legislativo que dentro dol suyo, no tione 
otr i regla quo eu conciencia.

Este é«, rí se quiere, el origen do su in. 
violabiIidad; pero la inviolabilidad no dá 
mas ni monos garantía, p»-ra las roláronos 
generales quo para las especiales, ni ó? un 
antecedente de que pueda inferirse quo no 
lo compete espedir las ú'timas.

El Poder Egeculivo tiene que enjutarse A 
las Leyes y decretos dol C. L., y so com-! 
prometo bu responsabilidad extraviándose d« 
I? senda quo le marcan. Por lo qúo hace al 
P, Lejislativo, abre la senda legal por don. 

j do quiera quo marcha, y el eslravfo és impo.
tibie.

I Concillando los conceptos de V. E. con 
’hs disposiciones de nuestro Código censti- 
■tucions', con los principio» de os'e mismo 
régimen, con nuestro? reglamento», y nues
tra? practicas, es verdad que al Poder Lo. 
jislativo corresponde por regla general ha
cer leyes en el sentido mas rigoroso de esta 
palabra; poro no lo és monos, que puede di?. 

, ponsarlas en caso? espacíalos, y suplir por 
. .resoluciones aisladas a la filia de loycs que 

' comprehendan un caso singular, soa cnai 
fuere la razón porque no existan ó no pus 
dan dictarse. Aun cuando haya nncp» /_¿ 
dchac^resas ecepciono», quedará espodito |gj(HjícnteS. 

I al Poder Ejecutivo el ejercicio do sus pecu 
liares atribuciones, como en el c?so que ha 
dado ocasión á la citada nota do V. E.

«Al transcribir á V. E., los conceptos de 
la A. G. sobre ol punto consultado, tiene

asa S37J&3®. 
SESION DE 6 DE JUNIO DE 1826. 

Presidencia del Sr. 'On. Gabriel 
Antonio Pereyra.

En la Ciudad de Montevi
deo á seis de Junio de mil 
ochocientos treinta y seis: 
abierta la sesión con los Sres. 
Senadores Pereyra, Presiden
te, Pérez, García (Dn. Salva
dor) Barreyro, Zuñiga, Gar. 
cia (Dn. Solano) yAguilar; 
habiendo dado aviso de no 
poder asistir los Sres. Anaya 
y Alvares: leída aprobada y 
firmada el acta de la anterior, 
se dió cuenta de los siguien 
les asuntos quohabian entrado 

El P. E. en comunicación 
del primero de este mes par
ticipa que ha recibido y man 
dado cumplir el decreto de 
las CC. en que se asigna 80 
pesos anuales á la huérfana 
Dona Mariana Davis. Se man
dó archivnr.

La Comisión de Peticiones 
aconstqa al Senado que adop
te la minuta de decreto que 
acuerda una pensión,vitalicia 
á Da. Ana Pins de Beraco- 
chcn y Lasarte.

La de Hacienda presenta 
fu dictamen sobre el proyecto 
de ley relativo al estableci
miento de las garantías de la 
reforma militar, proponiendo 
una corrección para aumen 
tar la suma'del Capital, y la 
que se destina al pago de los 
intereses.

La Comisión de Legisla
ción informa sobre la solici
tud de Dn. Hilario y Da. Pe- 
trona Pin, sometiendo á la 
conjideraciou de la Cámara 
una minuta de decreto por la 
cual se declara que debe ad 
mitirse á los peticionarios el 
recurso extraordinario do nu 
lidad é injusticia notoria que 
han interpuesto ante el supe
rior tribunal ne Justicia.

La de Guerra aconseja que 
so apruebe la minuta de de
creto que coucedc el gozo de 
invalido á Dn. Florencio Pi
adla.

Habiéndose mandado re
partir estos cuatro asuntos: 
ee pasó á la orden del día. 
con cuyo motivo anunció el 
Sr. Presidente que sin embar
go de que el apoderado de) 
Sr. Mosquita había presenta
do el contrato que se dispuso 
en la última sesión so trajese 
á la vista, no podia c.outinuar 
en esta la discusión de aquel 
negocio por no hallarse pre
sente el miembro de la Comi
sión.

Eu .esta virtud pipo á la 
consideración de la Sala el 
siguiente asunto. 

Honorable Sin a do.
•‘El Sonador encargado de la Comisión 

de Legislación, y do dar ru dictamen sobre 
11 reolsmacibn hacha por el P. E. en su no- 
la de22de/.bríl ppdn.f tiene el honor de 
acompañar una minuta de comunicación on 
-rexpuoata, yon ella misma lis razonen que 
on mi opinión la hacen nrroglada; aprov— 
chindo p»Ir nueri ocnaion do reiterará 
JI, Carnura sus rospatoa.— 

Solano García.
•‘IiR A. G. tomando on consideración

1 ’ .................... ' ‘

Alinialerio de la Guerra, on qoe con motivo 
do un decreto Mncionado por aquella pan 
•qn« por el TcworO Nacional ee pagara un 
crédito particular quo ao reclamaba contr
ol Estad d, procede. to de auminiatracione»* 
hecha* en ha años 25 á 28, prévia» la lt. 

. -quidacion é intervonoion correapnndiento 
manifiesta V. E. no considerar de ln compt 
ter.cia dol Cuerpo Ix-pislntivo espedir caía 

-clare do revolución, pidiendo en contw-cuen- 
, cia la interpreta ciou autentica de Ion arlicu. 

. 4oa 17, 81, y 82 para quo f irva de n gla nn 
loa canoa de esta naturaleza. «1 misino f 
empo quo dice, devolver con objeciones 7 í~', 

observo cienes el enunciado I ecrcto, para
«« .1 c. l. lu coñuda» y rnu.ivt en í.podo asunto que fuese útillras reunidas; pero ya no tic-

(
arbitrario é injusto. Yo co« 
nozco que el Ejecutivo no ha 
escojido bien el caso en el de* 
creta que le ha servido do mo
tivo, y estamos todos confor. 
mes en que las Cámaras han 
oodido dar aquel decreto y 
que pueden dar decretos; 
pero qne en ellos, con conoci
miento de causa, pueda pro* 
poner los casos de títulos mm 
justos y desatenderlos, es lle
var muy lejos la estension del 
poder del C, L. y consignará 
un acto una arbitrariedad 
contra la cual él es estableci
do girante.

El Sr. D. Solano contestó : 
Ni el articulo.cn discusión ni 
e.l siguiente dan mérito á las 
objeciones espionadas por el 
Sr. Senador preopinante : lo 
que en ellos se1 establece so 
reduce á combatir los funda
mentos en que se apoya la no. 
ta del P. E: según ellos la 
facultad de dar las CC. decre
tos especiales comprometería 
el principio de igualdad, y á 
esto so lo contesta, que lo mis
mo podría decirse en una dis* 
posición general que ordenase 
el abono do la deuda de una 
época, privando de igual Ven* 

I taja á los acreedores de una 
| época mas antigua y de títu

los tsnto ó pías justos: volvien
do á las resoluciones aisladas, 
se dice bien duramente que 
si ellas dau por resu lado ex
cepciones personales en el 
sentido cu q‘ se dán en favor 
do una ó muchas personas 
en quienes concurrían justas 
causas para fundarlas el Ejecu* 
tivo también las hace en lo 
que tiene de discrecional el 
ejercicio de su poder, y con 

.mas razón el Legitlaiivo quo 
1 j . j„i ........ _______

pero esta conciencia no por 
eso deja de reglarse por la 
justicia. Pueden sin embargo 
proponerse títulos mas justos; 
pero movida entonces esa 
conciencia por justas causas, 
puede decidirse por lo que 
cree que es lo mas conveni. 
ente, dominada, como todo 
cuerpo político, por las exi* 
jcnciai délas circunstancias.

Dado el punto por discuti
do, se puso á votación cs’a 
parte de la minuta, y faé 
aprobada.

'Los dos periodos subsi
guientes también fueron apro
bados, sin oposición.

Declarado en discusión el 
párrafo décimo que entra dici
endo El P. E. tiene que 
sujetarse á las leves y decre
tos deí C. L., el Sr. García 
[Dn. Solano] dijo, que esto 
párrafo se había censurado 
por un periodista, atribuyen
do á la Comisión la creencia 
de que nos encontramos en el

id

le
jioU do V. E. de 22 d« Abril último por el 

__ ’ * ' .. , <
de un decreto Mncionado por aquella para

mas propios serian la lirnita-j 
cion de ese ejercicio á ciertos! 
actos—Lo mas luminoso que| 
para mi tiene la nota del Eje-¡ 
cutivo en favor de la teoría 
que adopta es su aplicación, 
al principio de responsabdi-- 
dad afecto á eu poder, y el 
de inviolabilidad al Legislad* 
vo, por que ciertamente en el 
fin y objeto de la división de ■f'Vvl

articulo.cn


>. ic<no se había protendido, si- 
pdiua doctrina constitucio- 
ni puesto que se aludía al 

\ r;o de obrar el Legislativo 
. j'.tro de la órbita de su po- 

,1,—Que siendo esto el ver- 
ddoro concepto de! párrafo, 

' P<:reia en el deber de espli- 
i> c,Io para desvanecer las 

filas á que hubiese podido 
■I fii lugar su interpretación.^

¿1 Sr. Barrcyro espuso: El 
piiódo <fe este párrafo ‘‘por¡ 

- lopjobaceal Poder Lejisia’, 
, (n, abre la senda legal por

b, .'(lude quiera que marcha, y 
ebxtravío es imposible”; yo

• Cio que debe suprimirse, por 
i|! no encuentro la menor ne- 
c idad de conservarlo, y el

• ¡jiiceptoque arroja no puede
■ n umanera alguna sostenerse. 

~ nú imposibilidad de extravi-
ue está desmentida por los

• i:ho?. Es verdad que él es 
•■pie abro la senda legal:

"'o ro como es un cuerpo cons- 
i indo y no constituyente está 
neto en su marcha, como to' 

á la Consti ucion, y puede 
i. braviarse de lo que ella le 

iica, asi como también de 
ir <.k principios, generales do

■ > .i ti^ia, y de las convenien
te sociaies adoptando dis-

• > pailones contrarias á ellas, 
•■•tt, L derogación misma de las 
i . lyes suministra una prueba

■ .desto. El Ejecutivo cuenta 
etro sus atribuciones la de 
ucer observaciones sobre 
. is, las que reputadas justas

. r el Legislativo lo hacen 
/ ver sobre sus pasos dando 
roso mismo la prueba de s 
ibilidad. ¿Adonde iriamo" 

iiarar si á mas de no darle 
a regla que su conciencia 

-□sagras» naos aquí su infali* 
ádad ? Yo creo que no puc- 
i ser este <1 pensamiento de 
comisión; pero las palabras 

: que usa lo expresan terror 
ntemente. Supuesto lo me- 

......  con respecto á la intenw 
:an basta poder equivocarse 
ra poder cstraviarse.
El Sr. Pérez dijo: Este par
lo debe suprimirse, por que 

; innecesario; pucs.como ya 
•( ¡ observado, el objeto de 

;ta comunicación debe ser 
ttií- i decir al Gobierno que su 

:ta está confusa, y que se 
¡prese con lá ciar dad y 
¡ecision necesaria para que 

;l|teda la A. G. expedirse; á
• .ó ias el concepto que expresa

i demasiado lato. "Por lo q’ 
■ 'lea, dice, al P. L. abre la-

• >t inda legal por donde quiera
ne marcha, y el extiavio es 

.m posible.” El P. L. está su- 
|to S la Constitución; esta 

-1 su regla, esta debe ser su 
i nía: el P. L. se compone de 1 

■.dimbresj y esto basta para 
ne pueda alguna vez extra- 

^fiarse; la historia nos pre
mia muchos ejemplos lamen 

dbles de extravíos de podo- 
.■¡lis legislativos. Esto párrafo, 
■¡><inores debe suprimirse.

El miembro de la comisión 
bstnvo que era de necesidad 

conservar la parte de la nota 
ue estaba en discusión; ya 
pr que era lo que so con- 

v i'staba al concepto emitido 
or el Gobierno sobre que la 
y ea la senda invariable de 
onde no es permitido á nin- 

‘ >‘Jno de los Poderos extravi- 
•se; ya por ser evidente la 
aítrina quo envolvía el par- 

i »ufo que se discutía, cuyos 
indumentos esplauó deteni

damente.

Después de un largo debate 
y siendo la hora abnnznda, se 
levantóla sesión á las lies y 
media do la tarde,

DOCUMENTOS OFICIALES.

Ministerio de Hacienda
Montevideo, Junio 9 de 1836.

El Gobierno ha tenido ya el 
honor de exponer á las HH. 
Cámaras por dos diferentes 
ocasiones la necesidad de 
sancionar el Reglamento do 
Resguardo atendiendo á que 
sin eso indispensable requisi
to no puede el Gobierno pro 
meterse los saludables efectos 
que habría derecho á esperar 
de la pronta execucion de sus 
disposiciones. La importan
cia de esta medida recomen
daba por si misma la urgencia 
de su adopción; pero acer
cándose por momentos el de 
la clausura de las HII. Cáma
ras sin que ellas se hayan 
dignado con Aderar este asun
to, el P. Ejecutivo cree de su 
deber dirijirse nuevamente á 
la de Representantes por con 
ducto de su Presidente á fin 
de que á lo menos se digne 
dar la saucion reí 1 imada á los 
artículos 39, 40, 43, 61, 79, 
90, 96 y 105 del citado Re
glamento, que en el concepto 
del Gobierno son los que mas 
urgentemente ¡a necejten por 
cuanto las disposiciones que 
ellos abrazan parecen ser ex 
presamente calculadas para 
perseguir el contrabando.

El Poder Ejecutivo tiene 
con tal motivo la satisfacción 
de saludar al S. Presidente de 
la H. Cámara de Represen
tantes, á quien se dirije, con 
su njayor consideración y dis
tinguido aprecio.

Manuel oribe. 
Juan María Pekrz.

Sr. Presidente de la H. C. 
de- Representantes.

EL UÍÍI7ERSAL.

SABADO 11 DE JUNIO DE 1836.

Sentimos no poder emitir 
hoy, como deseábamos, algu 
pas reflexiones que nos ha 
sugerido la lectura de la se
sión déla Cámara del Senado 

¡inserta en este numero, y di 
ferimos esa tarca para el si 
guíente.

Mañana continuará la pu
blicación ue los Reparos de 
la Comisión de Cuentas.

Los Dinriog recibidos por el pa 
qneto de Inglaterra alcanzan al 6 de 
Abril.

Se decía que la Inglaterra, la 
Frangía y el Austria trataban de una 
ali laza entre si para protejer pro y 
contra todos, el pasase del Bosforo y 
la libre navegación del mar Negro.

— La Francia habia pagado ya á 
loa Helados Unidos cerca de diez y 
ocho millonee de francos; de modó 
que esa cuealion estaba amigablo y 
enleramen e concluida.

—Las noHcioa de Madrid alcan
zan al 20 de Marzo. Se habia de
senvuelto en la Cámara de Procura
dores una fuerte oposición contra el 
ministerio, encabezada por Isturiz

—En Zaragoza habtsn ocurrido 
escenas de desastres y horror, seme
jantes 4 las de Beroolona.

—So dice que Luis Felipe se ha 
bia negado decididamente 6 toda in' 
terveuciou armad» on la ¿apuña, di' 

ciendo al Embajador de esta nación 
que la anarquía y la indisciplina se, 
respiraban en olla como el nyro.

— .1 20 de Marzo hub ounn batalla 
en las inmediaciones de Ordqna en 
trr> loa Crinónos y los Carlistas, Los 
par ódicos cuentan su resultado de 
diversos modo», de suerte que no po 
demos saber por ellos quienes han 
sido los vencedores; poro la pérdida 
ha sido considerablo de una y o ru 
parte.

—L'egó al Rio Gronde una es
cuadrilla del Rio Janeiro conducien
do un nuevo Presidente pnra la Pro
vincia y algunos auxilios do gunrra.

En el siguiente núm. continuare
mos extractando otras noticias, para 
lo quo no nos dejan lugar hoy los lí 
mitos de este.

P0LZ3IA. -
presos existentes.

Dia 10.
En la carecí pública..........133
En la de Policio................  66

nsorolog:a.
Muertos del tita 9.

1 Adulto y un ptirbiilo, ,

MOVIMIENTO DE POBLACION,
Pasaportes despachados.—Dia 10.

D. Miguel Angel de Sosa, Babia- 

PRESENTADOS.
D. Mateo Josa y I hijo, Colonia. 

” C'i me Cafa, Bueno» Ayr “.

INTRODUCCION DE GANADO.

Dia 10.
Animales vacunos.

A D- Juan M. Masías.... II
” B isílio Martínez.... 31
» Roberto Negreta.. .236

DESPACHADO EN LA ADUANA.
Dia 10.

á Braskaw W. é hijos.
3 cajones mahones azules
9 id saraza»
2 fardos bayetas
5 id. li-tados
2 id- colines
8 cajones pañuelos de seda
4 id. nanquines.

MARITIMA

ENTRADAS— Dia 10.
Barca americana “Luisa” saiiii 

de Cantón el 21 de Matzo consig
nada á los Sres. Zimmennan Fra- 
cier y Un. con—

916 cajunes mercancías
126 id. sederías

141'1 id. ce te
350 rnllos evterns

80 cajones dulce
2700 esteritas de droga

162 cajones porcelana
744 id. cohetes
100 juegos canas-titas

2 cajones sobman
4 id. pandorgas

246 rollos jarcia
2 cajones carey
4 id. carolos
2 id. corales
1 id. zapatos
1 id. estampas
2 escritorios
1 espejo

Paquete ingles “Hornet" del 
Rio Janeiro.

HAN ABIERTO REJISTRO 
Dia 10

Patacho brasilero "Activo” á la 
carga para Campos por D. Fran
cisco reixoto Guiniaraens.

AVISOS NUEVOS

TEATRO
Función 4 a de la 2 ° Temporada.

Mañana 12 del corriente,
Se represontará por primera vez en este 

teatro la comedia en cinco actos titulada 
LOS DOS SOBRINOS.

Terminando la (tinción con la graciosa pieza 
cómica en un acto, cuyo título ea 
Manuel Mendez Injundia, 

Abogado de Tras loa Montos.
Ala» 7.

AVISO AL COMERCIO.

DESDE el di* de mañana ae despacharan 
en esta Adliana las harinas y trigos ea-' 
tranjeroa con arreglo a quo el p’ecio 

corriente del trigo del paia es de aeis pesos cua
tro realce fancgiu

Montevideo Junio 11 do 1836. 
MUÑOZ.

AlIa PUBLICO,
•&S'. de la Comisión de Cuentas déla H. C.

de Representantes, D. Francisco Cortina, 
D. Vicente Vázquez, y D. Ramón Masint- 
Nada me toca que decir en el artículo No.

110. sobre el documento No. 860 analizado por 
Vds. é impreso en el Universal de 9 del cor
riente sobre la comora de harinas que por mi 
conducto hizo el Ministerio al Sr. D. Dicg- 
Noble, ni sobre si ganó ó perdió sin conocer 
la inversión de este artículo.

Nada tamp- >co en el artículo 111. documente 
No. 975, por la cuenta que presentí autorizada 
por los SS Vázquez y Castro fecha 2 de Se
tiembre; ni en las que en los artículos 112 y 
113 por los documentos Nos. 972 y 1039 pro- 
senté por cincuenta mil pesos negociados en 
letraa del Sr. Montero, y por otras cantidades 
nue entére en Tesorería de los SS. Vázquez y 
Castro, en letras. .

En todnB estas comsiones llene mi deber y 
mis cuentas muy claras no pueden tener re
paro alguno, ni ban merecido otras observa
ciones de Vds. que me interese esclarecer que 
la onmisiou-de uno y medio por ciento que 
cargo, según dice el artículo No. 111, y la del 
medio en las de mas.

En la primera Vds. r.adeccn una crasa equi
vocación, y de no a la pruébame remito.. Yo 
estoy pron'o a demostrar a Vds. con la misma 
cuenta lo inexacta de semejante observación 
falsa. Con un poco de atención Vd3. hubie
ran vi-to que la cuenta oue Vds. dicen ser de 
84503 uorresponde a 59,4S0S negociados en 
letras ; peróesta no es culpa inia.

Por lo que corresponde a la 2 « de que en 
mis otras cuentas he cargado medio por ciento 
de comiaion, estoy muy conforme, porque esto 
se me ha permitido y aprobado que asi lo hi
ciese por haber desórntado por cuenta del Go- 
bieruo grandes cantidades en letras a uno y 
cuarto por ciento mensual, cuando el Gobierno 
□reponía las mismas letras a uno y tres cuar
tos ríe descuento.

Véanse-esas mismas cuentas de donde V«ls. 
deducen esas observaciones y en las que des
embolsé algún dinero, pues no habrá un solo 
individuo en plaza que disra haberlas deseen• 
(••do a menos de uno y medio por ciento men
sual. Saluda a Vetean atento servidor—

Cay taño Regalía.

áTO®

CARLOS LEMOINE, retrat'sti francas, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios 
a la? personas que gusten ocuparle.— 

R-trata al oleo a la quarelle, al acua tinta, al 
1 ipiz y de otros modos diferentes.—Su para
dero es casa del Sr, Himonet. calle de los 
Pescadores. junio 10 3p

GRAN BARATILLO. 
giaENIENDO que ausentarle del país el 
J-L dueño de la joyería establecida en la 

calle de San Pedro, frente á la tienda de D. 
Manuel Pombo, vende un surtido precioso 
■lo alhajas á precios bastante ínfimos ; y to. 
das ¡as personas que tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas en el término 
de diez días. junio 10

EN la tienda del Sr. Birruti, casa de D.
Antonio Montero, se ha sacado una 
partida de capas de merino’¡Isas y ada

mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. jun 10 3p

SAI VIENBF.N
y^ELDOSAS y tejuela-; de) paía de la for 

ma y tamaño que se quiera a prec os 
acomodados. Los SS. que edifican pueden, 
ver una muestra eh lá barraca del Sr. Dussen- 
berg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

Al.- VimiACO.
■CK&DUARDO KRETSCHMAR, antiguo

Agrimensor e Injeniero Civil, em
pleado en San Francisco de Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso del Su. 
perio’r Gobierno, para poder ejercer su pro
fesión en todo el territorio do esta Repúbli
ca: tiene el honor de ofrecer sus servicios á 
este respetable público, en los ramos de 
mensuras’, arquitectura, trabajos hidráulicos 
y construcción de puentes y caminos públi. 
eos; lisongeandose quo la practica que ha 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos años, le pone en el caso de poder 
servir á la mas completa satisfacción de las 
personas que quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exac
titud, y brevedad en el desempeño de sus 
U bajos.

Los Señores que dosoon ocuparle se srevi- 
rán ocurrir á la Sala de Comercio, calle de 
San Pedro Número 80 en donde hallaran 
con quien trutur.

SE NECESITA

ÜN oficial de barbería ; el quo guste 
ocuparso puede ocurrirá la tienda do 
D. Podro Cacharavilla, calle de San 

Gabriel, al concluir la primor cuadra do la 
plaza para el Fuerte á mano izquierda, j 3

AVISO IMPORTANTE ft QUI 
EN LE CONVENGA.

SE arrienda una suerte Je chucara de las de 
lineadas en el cerro : cede las mejores, 
asi por el local, omq por tener aguada 

permanente y mas frente que otra alguna. El 
3ue quiera tratar sobre ella puede verse con su 

ueño, fuera de la ciudad, en el saladero que 
fué de Magariño, situado á la inmediación de 
a primer laguna del Buct-o y dentro de ella en 

la calle de San Sebast.an N.° 109.

SE VEXDE 
WNApmpeua recien puesu y acreditada, 

el que la quiera comprar puede ocurrir 
áta casa Ñ.9 141, calle de Son Luía*

El ajenie de negocios de can: 
paña vende

WN terreno de 13 varas de frente y f.'¡ 
de fondo, situado en fronte do * < 

Capilla del Cordon, en el quo hay edificrf'’ ' 
sola y aposento quo falta techar con n 
corralón correspondiente, y so hace a te:*-’» 
sion ; ol quo guste tratar ocurra á la nfi- . 
na cita on ol porton viejo, en donde esta>í| 
Manuol Correa.

S3 VENDE
UNA tienda en la calle de San Pedro N<». Cri 

casa de D. Agustín Castro : el queso inte-* 
puedo ocurrir a la misma que hallará 
dueño con quien tratar, seguro dé que el ’ 
eledor hará cualquier rebaja por querer rer’»/». 
dear dicho negocio. junio 10 3p f-

RüM/kTES.
POP. JUAN J. 3,-JIZ y <’"•

En casa de D. Juan Gowiiin > 
calle de San Miguel núm. lió 

El Lurtes 13 del corriente Junio -• 
rematarán por el precio mas ventajo--., 
quo pueda obtenerse, un surtido <1 i 
efectos nobles últimamente llegad,», 
cuyo por menor es el sigu ente.

Paños finos, entrefinos y ordi
narios

I<l pnra ponchos
B tyetas ríe dos frisas
B tyet.incs
Merinos casimires finos 
Tripes rifados 
Sombreros finos y entrefinos 
Pañuelos de mano de v<. clases 

^.Zipatosy botines de señara 
Paños <le colores p ira chaleco 
Zarazas de colcha 
Jeneros de lana para chaleco 
Panas azules
Medias de algodón y de lana 
Muselinas blancas y piutadas 

par-t vestdo
Fleco para jergas 
H lo (le carretel 
encoges, tul 
Platillas, circasianas 

jY otra variedad de artículos.
A las 10 y media en punto.

POR EL MISMO.
(QuasíLiia üsi

En su casa calle de Son Luis r 
mero 80 casa nueva del Sr. I” 
laza frente ol cejé conocido por 
el de la Jllianza.

El Lunes 20 del presen’e mes d»* 
Junio se r< matarán por ei precio ma 
ventajoso que pueda obtenerse un nu 
meroso surtido de toda clase de ef» é 
tos ingleses y franceses, cuyo den: I 
se anunciará oportunamente por ¡os 
Diarios y carteles de columbra.

Empezará á !as 10 de la mañana v 
continuará en la tarde del mismo 
día

Por R. Carreras y Hermano.

En la Colecturía General. 
De muebles.

El Jue ves 16 Jel corriente, 
se ha de vender precisamente, 
al mejor postor por cuenta 

j de quien pertenezca un surtí 
¡do general de muebles, a sa
ber : —-Un ropero de caoba, 
cómodas de mucho gusto, 

¡cujas grandes y chicas, mar 
quesas de vanas clases, ca
tres con su colchón y pavi llón 
mesas de arrimo, di-has de 
comedor, dli.as. de cuatro pi 
es, colecciones de cuadros, 
espejos de cuadro dorado, es 
critorios, costureros, lavato
rios, taburetes, tocadores, 
¡grandes y chicos anteojos de 
teatro, una estufa muy rica, 
mecheros de platina, cande 
leros de id tinteros de id re- 
loxes de sobre mesa, dhos. de 
bolsillo, un piano, sillas de 
caoba, dhas. de esterilla, dhas 
de paja, banquitos de estra 
do, salibaderas, tripes, una 
alfombra, esteras, escopetas, 
pistola-', bandejas, cocinas 
económicas, sillas de montar, 
cuadernos de música, dhos. 
en blanco, ropa hecha, y una 
porción de alajas que se han 
de vender indispensablemente 
por ausentarse su dueño del 
país.

A las 11 en punto.
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MINISTERIO DE HACIENDA. 1 (Montevideo, 7 de Abril de 1836.1 
Habiendo 'rasctirsado un año desde! 

la fecha del decreto en que el Gob' y 
emo npnr-íó el término de serení- 
din» ñ lo. donuncinntes de tierra-- d- 
pastoreo pora que concluyesen los 
trnmi'es prevenido» por la Lev hastr L 
ob'ener el título cnfi'eu'ico, 6 acre
ditaren dentro dol mi«mo periodo, po- 
cerificado, de jueces competente*, e1 
impedimento legítimo que tuvieren 
para no ve ¡finarlo ; y no habiéndose 
dado cumplimiento al Decreto de 4 ’e 
Abril de 1835, que contenia esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes en’re setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desdo el 
nñn de 1831resultando que sete-j 
cíenlas treinta y dos de ellas no han! 
concluido los tramites necesarios paral 
ohtener posesión lepal do los campos á 
que se refieren ; visto por esta desa
gradable espericncin que las conside
raciones de la Autoridad no producen 
fruto alguno, y que la tolerancia del, 
desprecio que sufren sus medidas por 
par'e de ‘loa interesados, ya sea por 
negligente descuido, ya por culpable 
morosidad ó indiferencia de estos, tío 
solo perjudicaría al Erario con el me-| 

-noscabo de sus rentas territoriales 
Pifó á los progresos de la agricultura 
y ná-toreo, el Gob erno ha venido en 
acordar y decreta- ■

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta dias á los denunciantes de tier ¡ 
ra» do pnstoroo, cuyos espedientes! hnvnn sido pr omovidos antes del 4 de' 
Abril dn 1835, á fin de que den'ro de 
él concluyan sus dt'igencias pendien-' 
tes. liquiden y en'ercn on cajas el, 
canon que adeudaren para obtoner el 
titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previene la Ley 
se lea hubiere su.citndo causa litigiosa! 
ú otro impedimento legitimo, presenta
rán por sí 6 por apoderados en la Se. 
cretnria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez compt tente en 
que conste aquel impedimento, y el 
estado en que se hallaren su* respec- 

•tivns donunetns.
3 Pasado el plazo que se acuerda 

por el articulo 1. c do esto decreto se 
considerarán nulas y sin valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam 
pos da pastoreo á- que el mismo articulo 
se refiero, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedi
do por el Gobierno, ó que no hubiesen acreditado el impedimento legitimo! 
que tuvieran pnra verific irlo, según sel 
previene en el articulo 2. °

4. Los terrenos quo resultasen val 
dios por reversión al fisco, en los ca 
sos á que so cóntrne el articulo qua 
precede, serán denuncirbles con arre 
fio á la ley de 14 de Mayo de 1833 ;
y al efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaria deEMinisterio del 
Hacienda una relación do ellos, con 
e«pres¡on de sus arcas y los paragi-sj 
en que ostubieren situados.

5. Comuniqúese : circúlese por el 
M'nisterio respectivo á todas 1 :s auto
ridades políticas y civiles de los De- 
.parlamentos de la campañn ; fijase
por el término de sesenta dias en todas 
las oficinas do Policia, en todos los 
Juzgados de Paz y en todas las Parro 
quia» do los mismos Departamentos;

ELABORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE 

M. I.E-^OY.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 

I A gonoralidnd con so ha propagado, 
como por encanto, el uso de este pro 

•ioso medicamento; la convicción íntima de 
sus maravillosos cfoétos ; y la confianza ili- 
nitada que personas notable;», por eu nú 
oero y circunstancias, me han dispensado 
’n la administración de él, me han decidido - 
í abrir el establecimiento enunciado, en o' 
cual, solo se despacharán cosas análogas á 
!« VERDADERA MEDICINA CURATIVA. H

No es seguramente el estrecho limito de 
un aviso, para hacer la apología del inmortal 
descubridor (Pelgas) do ese módicamente 1 
singular» ni de su propagador Mr. Le-Roy: 
pero sí es forzoso decir, que es ya de una 
evidencia ostensible, innegable, que la medi
cina curativa, es nn antidoto general para 

¡todas las enfermedades; y que si sus adictos 
i son fanáticos hasta el entusiasmo, es porque 
no hay argumentos mas irresistibles, que los 
que se tocan palpablemente. I

La elaboración de la medicina, so hará 
extrictamento arreglada á las prescripciones 
de su autor, y de los ingredientes mas frescos 

, v selectos: también se acompañará á aque. 
líos que aún no esten perfijetamente instruí- 

idos del modo de usar e! medicamento, uní ( 
método tan sencillo y lacónico, cnanto pueda 

' servir á las inteligencias mas limitadas: v 
i muy pronto se halla- á surtido él establecí- 
: miento de la doctrina do Mr. Le-Roy, que 
i¡ prescribe la administración de su cspocialísi- 
l' mo remedio en todas las enfénnodados, y se. 
gun los síntomas, mas, ó menos alarmantes. 

I con que ellas amaguen á los pacientes. 
I En rezúmen, todo lo quo concíorna al tí 
tillo dol elaboratorio, en la parte teórica, se 
hallará dentro de breve tiompo rounido on él: 

i. de modo que los afectos á la medicina cu? 
> rattva, nada tengan que desear.
J Solo resta ál que subscribe expresar, que 

le sefh sumamente honroso el que, tanto los 
I particularmente adictos al método de Le- 
, Roy, como h.s Sres. de la facultad médica, 

visi’agon su establecimiento, y exáminasen 
los simples de quo se sirvo para confeccionar 
la medicina, y ln confección misma en la que 
ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que 
d que subscribe estuvo bajo la dirección del| 
Profesor!). Pedro Martínez en Bueno°-Ay. 
res, ocupado en la elaboración de la medicina 
curativa, y ln prácticn que en virtud de esto 
ha adquirido en su preparación, crée que es 
suficiente para queso le juzgue idóneo en el 
particular, y animado dn los sentimiento^ 
mas filantrópicos, hácia ol bion de sus seme. 
jantes. |

Los precios do la medicina, során en la 
siguiente proporción—

Vomi-purgante. .............. .
Purgante del ler. grado. 
Dicho del 2. ° 
Dicho del 3. ° 
Dicho del 4.
m 4—

AVISO
^E ha perdido una orden de cantidad de 

9476, jirada por los SS. Bcrlrain Le Bre 
ton yCa contra D-Carlos Navia y pagador? 
4 portador, su fecha 4 del corriente; |o que sr 
oone en conocimiento del comercio á fin qu ■ 
io sea admitida en circulación. mayo 7.

INTERESANTE. “
E vende una negra que sabe cocinar, la 
var y planchar de liso, y todo el serv 
cío de una casa, en la calle de San Cili

os No. 14d. frente a la B itica. Quien se ir. 
tn-.’on e’ln b*»!!*’*'’ rnr n”inn f i>».,r

%

AVISO I A^TSO
A Curia Eclesiástica so ha trasladadotEn la librer a de la calle de Mil P< 

dro, cent 'pita á la ítala, de Comercit 
go venden la i obras siguientes. 
VIDA do Nnpolonn Bouaparte, 
DícriorrtirioH de vario* idioma*, 
Manualea de varia* arlos, 
H’fl'nria crihrt» do Fr. Jerundio, 
Historia de Amoríos, 
Ja»y Agraria de Jovellanos, 
Lf rótenes de historia, 
O flpn de las seriedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu del derecho y de las loyet 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones remecíale* 
Tecnológico Nacional, de arte®, c 

encías y literatura,
Historia crítica de la Inquisición d 

España,
L’cceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramaticas-en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Elemento® de Beterinaria, r

AVISO I
A Curia Eclp?in?licn so ha trasladarlo, 

1^ do la callo <ln S. Gabriel, á la do S.j 
iBeníto Caro No. 25 frente 4o ¡a barraca! 
I'h'l Sr Duplosis. ¡

w

AVISO

SE ha huido un uegro llamado Joaquín— 
su99cñales son—estatura regular, es gor 
do, cara redonda, y ojos grandes,—su ves
tido es pantalón de bnn, camisa de liencillo, 

chapona como levita,—es bozalon, lleva un 
^or'odc marinero, y todo su trage os lo mismo 
La persona que lo encuentre v lo entregue en 

T'nnr-'rjtn aero bi«r» rrra*'fi-'adn. rv - tr-.O ¡

IATIIS©
EN al casa nueva de D. Pedro c’ Viscai- 

no, fuera del Pcrton de San Pedro, h?y 
' cuartos nara alquilar. o

.aviso i
ESEA colocare en algún a'macen 6 
casado negocio, un joven do toda irite i 
gridad, y aue posee el español é infrie*' 

oerfoctamente. El nuc se interese puedo oe.ur| 
rir al almacén do. D. Toma* Estere, callo de ^n. 
Gabriel N<>. 49, donde darán razón. may-> 2

E vende nn. negro aoto para todo ser- 
vicio. El quo se interese en su compra 

'■ ocurra a la calle de San Luis frente al cn-¡

,1 real onza.
.1 y medio rs 

id.......... 2 rs. id.
id.........2 rs. id. 
id...........2 v medio rs

Manuel de Aráucho.

AV1*s>«5, I

H AY de venta en la estarle D. Alfre
do Barber, calle de San Felipe Núme
ro 93.-----Pcrreteria —Ar.bas, nza-i

Las, azadones, cajas de fierro, cuchillos depun- 
i de 6 a 12. Ii-teras, jarros de lata p’ntodos.

•on flores, 'amparas de bronce de tres luces., 
»l’as de fierro, nanel de Lija, picos acerados.• 
olanchas, remaches de toneerc. rondanas pare- 
"'ZO8 y nlgibes, tachuelas de fierro, id. ama
llas.—De Joyería y Mercerta—Aguias de* 

varios surtido?, betones de caminas, dedalesde, 
• ■•o y de plata, guarda cadenas de id. id., mnr-j 
piitosdc id., y con piedras, reliquias de id. id.¡ 
laves para relojes de oro y plata, sellos y llave< 
de oro, sortiins de perlas y brillantes, id de 
diamante Tosado y perla, sorti'a do piedras' 
blancas y de oro, zarcillos de diamantes y per
las., id. de pellas v de piedra blanca, id. deoro’ 
y de azabache, lapiceras de plata de patente,; 
evil'ps y pulseras, y varios otros artículos de, 
Joyería, también linóes de co’orc?.

Abril 30— |

1
i

✓

.c

J57. JK.WTE! FF- ! 
NEGOCIOS PE CAMPAÑA 

Unce saber-------
VE tiene asu disponía notoisretas, ouc 

'^.^/fictarñ para ctinlesnuier^ niintos de la Re-< 
x 1 t,w"l|Pubnca*. y se encarga con prontitud de pencr

nprar un negro í> nr-n-a qne a na mrí- | rn rnft,'urera destEo de e tr Esta 'o ñ fron-
tora d"! rirsaíl las comunicaciones queso quie
ran mandar por ex .repo de confia”za.

Tiene orden d- comprar y vende - varias ca-: 
sas y sitios en Montevideo y pueblos decam-, 
paña.

Manzanas y cn’nrea en la nueva ciudad y 
Í plaza del nuevo Me-cado.

Tin.sido con 4 habitación’'0 de madera y 1 ca- 
i silla. Chicaras, quintas, í» terrenos para esta 
blecerlaa, casasen Extramuros, runa excelen
te en la Asmada. Estancias y bubnos campos 
para establecerlas. Islas, ganado vacuno, pa-r 

¡c! nbaRto. saladero y de cria.----- Id. lanar y ca-
balhr. Galeras, coches, sopandas, carretas y 

¡ carretillas mutas, buena cria de merinos y pa 
' ra padres* 1

.4 tahona^ v una fSErícanars hacer iabon 
Campos en enfi’eusis, criados y candas 
Campo® en la Pm-nncia d- Er're-Rios 
Barracas nnn también se alquilan 
FO.O00 ladrillos '
Tome v dá dinero a interés, y ganado de 

cria medias.
¡ 0-7 O!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncia® 
<b» terrenos, dará letras p-gaderas a la vista, 
en los pueblos de la campaña; se encarga de 
hacer cob’nr en cualesquier punto de la R< -; 
pfibVca. Toma en arrendamientos campos, y! 
algo de )o que vende lo buce a plazos, porpo 
lizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y 
otra en Olimar.

sry Por fíltímo ofrece al publico sus arr- 
vicios en la inteligencia que se ocupa de todo 
cuanto sr le encarga y le sea posible desem 
peñar, en contrnndose en su oficina sita en el 
Dorton vic o. Lnf comunicucioncB que ec le 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

s:......__
fo deja Alianza: en la misma casa se desea co-[pública*, y se 
■nprar un negro 6 ne«rra une s-nn corí-e** 'I — - -*«.

PLANCHAS DB~3>Í3ñBÓ
delgadas v grandes como para te-¡ 

)-v—«>chos se hallan do venta á un precio muy 
node-ado, en la casa de Stakley Black v' 
'X calle de SatíCarlos N. 139 abl. 29— 

^13 VKKWR I 
negrita de 13 a 14 años : en la calle 

4/' de ^an' Felipe, casa No. 44 en los altos,! 
Jaran razón. ab 29 tfc ¡
~ Kvrso I 

rende, por ausentarse el dueño de] país,1 
una tien la de.sastrería con armazón. ropn¡ 

bocha, v utensilios, situada en la calle de San! 
Felipe No. 79. El eme «ruste comnrarla ocurra 
ficha rostrerín que hallará ron quien tra’ar 

AVISÓ INTER ES A NT R?”

nABTENDO llegado recientemente d- 
Italia el Sr. D. PABLO CAVILLOTI 
profeso* de Farmacia, munido de los! 

correspondientes títulos y dínlomns, y en cji 
ínterin qne vaya tomando práctica en el idie- 

»a del paí?. para después noder presentar sus 
títu’os y díplom-s para establecerse, «fre.ee siis¡ 
crvicios en clase de Sangrador, cuyo ramo !•■ 

es inuy bien conocido por haber frecuentado’ 
muchos años los mejores hospitales de Itnli’i 
•n chse de Cirujano, particularmente durante 
la (última peste del Cólera múrbus, como puede 
hacer constar por los certificados recibidos en 
•re'tiempo. Las pers«»na3 que quieranocu- 
>arle se serviráu riiri}ir°e a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle do San Carlos No. €9.

li

- - — - » ■ »y i1-
La España bajo el podef arbitrarni .íhc 

do la cenen gacion apostólica, M 
Lecciones de ortología y prosodia, b 
Si-doma de la moral, 
Vidas de españoles celebres, 
Historia de Thon Moore, 
Regicida de Carlos 1 do Inglaterra? 
Moral Universal, 
R sumen his'orico de la Revolucío or 

de Megico, 
Arte de sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

mío del cristianismo", 
Cementerio de la Magdalena, 
Historia griega, 
Cartas de Lord Chcsterfield á 

hijo. Rebelión de Caracas.
Contagio San^a ’o. 

POESIAS.
Co'eccion en pros* y verso 'de ln 

mejores autores Españoles y le 
tinos,

Ensayos de la literatura española, 
Cn ayos poéticos, 
Lns Ludadas do Camoens;
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica de Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana de E. T., 
Fábula® de lriarto, 
Poesías de Iglesias, 
Poesías de Moratin, de Civní 

de Arriaza, de Goben, de 
creon, y de Melendez* 

NOVELAS.
Nuevo Robinson, Natches, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Aventuras del Telemaco, 
El Emilio, Persites y Si ismunde, 
Luisa y Enii’ia, el hombre orijina 
Clerneniina ó el triunfo de uua me I 

ger, Luisa 6 la Cabaña, 
Jerusalen resianradu, 
El compadre Mateo, 
Veladas do San Petesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia 6 los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Athambra^ i 
Manual de Señoritas, 
Heroe de A vis nía, 
El castilla negro, el Joven René, i 
El Subterráneo habitado', 
El picaro de opinión, Celia y Ros i 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Harlowe 
Obras completas de Mistrís BonuO 
Via-ges de Enrique Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, los apctidas, 
El peregrino, el Joven Salvaje» 
Novelas de Corvantes, 
Guzman de Alfaracho, 
La Calatea, Carolina y Amelia, i|[ > 
El anticuario, Ivnnhoe, Rob-Ro/i • ,
Los Puritanos, Quimin Purwjrd, 
El Eusevio, Él Pie de Frasquito, 
Id. Turcas, Id. Persianas, 
Rosa 6 la Niña Mendiga, 
Mr. Bolle, Los Mártires, j 
Y otras muchas novelas de méritinX^ 

excelente surtido do libros de devoc o, i 
on, Libros en blanco y obrus do Mt’- Uq f 
dicira y Cirugía. •

í/

I

AVISO
■"“"OSE ALLEGRO, italiano, profesor do mfi 

eicarecion llegado a esta capital, ofrece 
— sus ser vicios a este respetable público, pa* 
a dar lecciones de clarín, clave, flauta, trompa 

fagote, contrabajo, v’olnncelío y guitarra,—tam
bién se ofrece para copiar música a precio equi- 
’ativo. En cuanto a su capacidad musical pre
nde afianzarla por medio del progreso que se 

oropone hacer conocer en los discípulos y «lis- 
ípujas que quieran dispensarle su confianza. 

Las personas que quisiesen ocuparlo pueden di. 
rijirse a la c «sa No. 63, calle de S. Luí*».

SETvWím
NA negra de edad de 16 a 19 años, y 
de buen servicio: el que se interese en 

Icom prar’apuede dirijjrse ala tienda de 
O. Antonio Fariña, que encontrara con quien 
t ratar. mayo 3—

J
AVISO AL PUBLICO.

N la botica de Don FERNANDO SE- 
RON y Ca., exilie de San Pedro No. r

■ Afrente a Don Luis Lamas — Se vende ln 
Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi 
ma perfección— 
El ¡vomitivo ,.50 rs la
El curgnnte No. Io á.100 id
El No. 2°...................... 100 id
El No. 3  100 id
El No. 4 o......................200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica 

doras orientales, purgante excelente contra 1<- 
«■scariatina aprobado por varios médicos de est: 
Rorfib’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

onza 
id 
id 
id 
id
píl-las

SH VETCDB
WNA negra como do 30 años, mas ó me. 

nos: sabo lavar, planchar, y entiendo 
algo de cocina. Para tratar ocúrrase Ca. 

lio de San Francisco No.46. m 4

.pubhqueao en el Universal por Hp“en,ai|«-irKW 
días consecutivos y dese al Registroj ]
Nacional.

ORIBE.
Juan Marta Pbiiez.

AWS©
j * I esta Imprenta se venden porción de res-
——■I) mas de papel impreso. ab 26

O vww» I
LA chocara del finado D. Juan Benito 

Aguiar (en Toledo): el que 1a quiera 
comprar véase con su dueña quo vivo oñ 

la propia casa. m

OJO AL AVISO.
<K^N la colle de San Gabriel No 98, tienda 
—*^ mercería e.onocida con el nombro dr 
Peinería, «o hallan de venta lo? arríenlos pí 
guienfiv: Peinetas de carey cnlndns y de talco 
á la última moda con caracoles al aire, á me 
nos precio quo las quo so anunciaron ante.y 
normante, por h''hcrse comprado mas baratoD 
Irl material,—Sombreros negro? do e»stor á 
cuatro v medio pesosnno—Pañuelos de caro j|

AVISO „ ,
« n N lalihreiia <lc D. Jaime Hernández y 
14 ci. la de la ralle de San Pedro conligua a 

la Sa la de Comercio, sr venden las cé
lula? de lo RIFA dr 4in antiguo y magnifico 
\tlas eñ latin marca Imperial en jiueve tomos

Ins, tazado por orden superior en 1,000 pataco ¡cobrclilln do! mejor gusto para señoras horda, 
tic?, n patacón cédula.__________ . Ido? á 6 reñir? el par— Pañuelos de seda para

kl cnrlln á 8 rnah s uno—Paños para el rostro 
do hilo á 8 v 11 reales uno—Sillas con asiento 
de paja á 2G.$ docena—Candeleros de platina 
'á 15 y 20 n. el p ir—Media? do algodón blan , 
¡caa para niño? á 2 v medio rs. ol par, y por

Ulna en latín marca Imperial en nueve tomos|l- £ .
.on innumerables laminas geográficos dinnnn-.hray do lulo á 13 v 14 rs. uno —Guantes <le

ÜNA Sra. blanca Bs°ca, desea tomar un 
mñ > para criaren su casa, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona que 
..x» .j. Jdesee darlo ocurra al Cordon al lado de la casa

das: s« hnllan de venta en la Fábrica'uc p>. Francisco Vidal, en una casilla nueva de 
de Cigarros del Sr. PANEZ, en lalnadera, que encontrara dicha Señora. Ab 30— 

callo de San Felipe Núm. 31. M 19— -

' AVISO
£4 E venden Ion siguientes muebles de unaj 

familia que se nur*nta do la Capital. I
1 docena de sillas de estrado dora- 

con asiento de esterilla y sin uto 
id. de madera en buen estado 
mesas do arrimo do caoba bronceadas 
id. con tocador 
cómodas do caoba lisas 
id. de id. bronceada 
ropero de caoba nnevo con cajonos 
aparador do caoba nuovo

4 cuadros dorados
1 mesa grande do comer de madera fina
1 armario do pino grande pintado 
1 mesa do caoba do cuatro piernas 
2 persianas para vontanas grandes nuevas ¡ 
4 rinconeras do caoba ¡'
2 niorherosde platina |

•2 floreros completos ¡'
Y otros varios útiles para nso de una fami

lia.—Darán razón en el escritorio calle de San 
Pedro número 102, ó a la callo de 8. Carlos' 
Tío. 259. _ ______________  '

QTJF.M 1Z.O1S
D E Naranjas del Janeiro rocíen llega-

y tiene buena leche.—La p< 
irlo ocurra al Cord >n al lado

roa ¡I;
NEGOCIOS DE CAMPANA. Lr._

r4BIRNE J’®'8 a"c"íar dn8 rÜ^ ,fan?°- ¡dnennas ¿26 r«—Pólvora pora cazarViiperfina! IL goa sobre eWio Yí—tomn a medias de do3,| ' •.. ,_ ____i_ _ á9 rs. libra—y otros articn os queso ofrecen a
un precio sumamente equitativo.— Eti ln mis j 
ma casa se admiten toda claso de compon 
furas en peinetas, seguro que nada omitirá el, 
interesado para complacer á lo ? quo lo hon-l 
ron con fu confianza. m 13 30c

------- . -toma a medias de doaj' 
hasta cuatro mi) cabezas de ganado, dando ga-jj’ 
rantíasque satisfagan.-—El que gusto tratar!;1 
encontrará su oficina cita rn el Pnrton Viejo ¿j|f 

ab 2G Ilanuel Correa. ||t

-das
1
2
1
2
1
1
1

ÍS3 HA HUIDO-
’ tfp'N negrito de edad de 13 niños; su? señ-fie? 

son poco pelo, ojos <rra-id<*a, nariz firtA, y 
algo extraño en el modo de caminar: su vestido 
?s oolor bronce de paño y calzón de mezclilla 
aplomado; quien lo halle en ¡a imprenta daran 
razón. m. 4

i AVISO

SE vende un negro sano é inteligente en la 
labranza, c’ que se interese por él ocurra a 
esta imprenta quedaran razón.

SB /JNDB !
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana v’ 

sin vicíotf: el que se interese en su 
compro puede verse con cualquiera de 

ios heraderos <ícl finado D. Rafael Fernandez. 

aviso; J En la Cochería que esta frente.a la cas*’ 
del finado Mello, se vende un carruaje 
de cua tro ruedas, cfm> do y barato. El 

que guste comprarlo, allí mismo encontrara 
con quien tratar._  Mayo 3-----

OCULISTA MECANICO.
| U E hace y compono toda clase de anteo. í 
i jos, vive en la calle de San Felipe 
¡No. 148.

AVISO AL PUBLICO; I
N la barbería de D. Podrp José Lino’ 
calle de san Carlos, bajo loa altos del¡ 
Sr. Arraga, ro vendan y también sel 

aplican Sanguijuelas recién ogadas do Eu I 
topa de superior calidad «a

AVISO AL PUBLICO.
E acaba de abrir una Fonda en la esqui- 

’Wnadc Ja calle de San Felipe,donde se da
ra de comer al mejor gusto, y se toma al

gunos pensionistas al mes.—Las personas qu< 
guBt'-n asistir pueden estar persuadidos qu< 
quedaran satisfechos de1 servicio, buen trato y 
rusto de la comida, m. 2____________

SK AliQtIVA | 
>NA habitación con armazón, propia para 

_ negreció, ¡ó tuada en la calle del mueljr-l 
Mayo 19—|En la cigarrería número 31 daran razón, a. 30

AVISO

LA persona que ten^a y quiera ena¡ena, 
una negrita <lc 12 a 14 años de edad, 
ede avisar en la casa dcGutierrez enjn 

\-ruad a. _____ ________________ ma-’o 7

C3 VENDS
’TTiT’NA casa destechada de tapera sita en el 

(Jirdón una cuadra distante dé la Ca ulla 
conocida por D. Francisco IJrel, tiene 10 v.T-ns 
de luz cop pala y aposento, 69 varas de fondo 
y un corralón de material que le falta un pc| 
lazo. El que no interese ocurra a la Aguad R 

casa del Sr. Ocampo. [¡

S1K |
hermo-o almacén propio para doposi-1 

O tarvino, harina 6 cualquiera otra mera 
cadoria, y muy inmediato á la Aduana: E1 
que Be interese en él puede ocurrir á la cali* 
de San Miguel No. 121, frente á la Iglesia 
de San Francisco, en dondo encontrará con 
quien tratar.

En la misma casa hay para vondor un 
hernioso mostrador. m. 11—Sp

k LOS c % WT INES
DE BUQUES. ,_______________________

SE vende muy barato 12 barriles de carne" Ik . i Ilfllsalada. L a SS que gusmn cmprarl.J * A Ia A. '
pueden ocurrir a la casa de D. Leonardo! ’

Bnona No. 28, calle de San Joaquín. * A 2

S3 VEND3JT
JTI ▼*Kí,b y una partida de ejes: La 

persona que se interese por una 
ú otra co*a pueda ocurrir á la casa nueva 

l lel difunto Romero, al pasar del puento que 
llcncontrará con quien tratar: una y otra cosa 
¡so darán a precios acomodados

‘I

1«a>
---------- ---------- - ■ '■ m A administración principal de es tosí U

S® VF1NWE B 13 mop previene que no admitirá, en pa|
carretilla do buon uro con trea mn- le Patentes, de SeUoa, ni de Alcabalas, moi < 

| -UJ I»» mansas .u..priora, con sus ,rre0, la ninguna «in ptírnio ¡ «decir, K ■
. 'e* sin colvmnae. monedas de cinco irana , correapond,enlea. Quien se intereso on sn ionr . ’ ,.rM Tca^ „/ mafc ,

¡compra véase con au dueña quo vivo on no tengan col mnas; porque Ja TcsorM <
callo do San Luis No. 149, esquina nombrada receptora no quiere recibir ninguna de esl lv ■. 
Llel Padre Saúco, frente á la barraca do D.i monedas; y las han rochaz.de, ya en lo» im 
Pablo DunlcMis, dondo hallará ron quien: P"n‘“ l‘« Romal«.lomi han hia-ho en lo. n 

I ' 1 ir o es de Febrero y Mvzo.— So avisa para cví>. • i
¡tratar. ___ __ ’ 111 1 > ¡tropiezos y cuestiones. —Montevideo, ,5 1,1
Abril de 1836.TR ADUC SIONL

Ia8 Jaculatorias para pedir a Dios nos! ATIBO AL BUBLIOOj'. 
libre de la peste, escritos en latín por .H- C ' E vende la confitería sita « n .« caiiejo. 

Zacarías obipo de Jerusalen.—* Segunda im San Gabriel No. 30, túne todos los ■
presión en la que se ha añadido una devota > les y comodidades necesarios purai
ogativa al gloríoFO San Roque, abogado de lal der trabajar: os SS. que se interesen coj* 

peste.-----Se halla de ven'a cu la librería de||compra pueden, verse con su dueño que r
Hernández, calle de Sao Gabriel 63 ab. 5 « i la mioma coufitcr muyoi ’

i

•K

rochaz.de

